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CONSTITUCION DE LA COMPANTA En la ciudad de San Franciscd 
  

DENCMINADA: CONSULTORIA INTEGRAL de Quito, Capital de la 
  

DEL MEDIO AMBIENTE ECCOL CIA. LTDA, República—del-Ecuador, ho y, 5 
  

  
  

  

  

QUE CELEBRAN: ¡dt MARTES TY 

DR. EDGAR ESPINOSA AIZAGA ¡veintisiete de AGOSTO >| 

ING. MODESTO TOLEDO COCIOS de mil novecientos n Hhovenp 
  

  

E ING. GALO GUARDERAS SALVADOR. ¡Ey uno, ante mi TStar 193   
      

  

    

  
  

a+ piochosio auardoras sor rator ÉSE, a todos por sus, 2: 

CUANTIA: S/, 700.000,00 PúbpO VIBE 7 JO TO£cerXo, 

Di. 4 copias IA. “de esto Cantón  dortor 
A DAA E > 

"Roberto Arregui, Soano, A 

  

¿COmpars cana dos señores Dog econ rara, Espinosa _ AS 7292, y | 

—inoevtcro Modesto—Totedo—C pios, _: casado, €. Inge“!              A A A A AA A 

  

E ¿pr opitos_derechos.—Los: EOMpar, ecientes—son—de nac chona lidad 
=”| 

| 
ecuatoriana; nayores-de- edad; —domtctltados-em Esta ciudad 

der -QUIEO y legalmente. capaces, a “quienes de conocerles ey 

fe y me solicitan elevar_a escritura pública el contenido 

e la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro: 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una, 

de Constitución de Compañía CONSULTORA DE RESPONSABLL1- | 

DAD LIMITADA, del tenor siguiente: PRIMERA. - COMPARECLENE 

¡ 

Ingeniero Modesto Toledo Cocios e Ingeniero Galo Guarde- 

Y     s Salvador, casados, todos de nacionalidad ecuatoriana),
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14 

domiciliados en esta ciudad de QOuito.- SEGUNDA.- Los com- 
    

  

parecientes declaran que es su expresa voluntad consti- 

tuir, como en efecto constituyen y fundan, una Compañía 
  

VU
 de Responsabilidad Limitada, que se regirá por la Ley d 

  

Y Ro 

e
 Compañías, las estipulaciones del presente contÉato, lo 

  

>
 estatutos que a continuación se declaran y las Leyes de 

  

t vw Ecuador, CompRT a nte por —rombrf—CONSULTOS 
    

«REA PNTRORA: DB EAT PRTTNTE EOS COPIASTE DIMITADA. 
A 

    

TERCERA. - Los otorgantes declaran que la Compañía que - 
  

y constituyen se regirá por los siguientes Estatutos: "ES 
  

TATUTOS DE CONSULTORIA INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE ECCOL 
  

COMPAÑTA LIMITADA". - ARTICULO PRIMERO, SOCIOS. - Son so 

cios de la Compañía los sefiores: Doctor Edgar Espinosa 

Aizaga, Ingeniero Modesto Toledo Cocios e Ingeniero Galb 
q 

Guarderas Salvador. ARTICULO SEGUNDO. - DENOMINACIÓN. - 
L o ia GPRS 

  

  

  

Ha-Compañta- se dernmom inará—CONSULTORTA INTEGRAL DEL_MEDTIP 
  

“AMBIENTE ECCOL” COMPANTA TIMITADA, - ARTICULO TERCERO. - 
AR A A A AA     

  
  

  

  

  

  

  

  

OBJ sETO; - Lo—Compatta—se dRdicaráCa Ta prestación de set? 

o ota esTesperializados de Con: a tocia,. que 

_tenga_por_objeto-téo tibio A 
A a 

“luat-estudios-y/o-—nroyeetosrelativos- al-medio”ambicnite» 

y A —dise- 

-Ao-u_operación, Comprendo —edemásLhi supervisión; Hiscalt- 

| A evaluación der a naa 

de-esesoría—v aststencia técnica” tetaborsción de estudio 
    

  - o» 
“a € organización, iúministración esonénicos;y TERCIOS 

-. n mano . o Lo 

auditoria e” investigación, /Para el cumplimiento de su 
2 A 

y) 

¡ 
| 

  

objeto social, la Compañia podrá en general, celebrar y          



1 NOTARIA 

¡«VIGESIMA TERCERA 
y] 

br. Roberta Arregui S. 

4 NOTARIO 

Quito - Ecuador 

Ce
s,

 
p
t
 

Ci
ta

 
N
O
T
A
 

: 
E
 

T
I
A
 

O
T
 

x=
 

E
A
 

A
 

u 
0
.
 
0
 

NX
. 

Qu
 

10 

1 

    
     

   
   

   

     

   

¿oro 03 ho 

ejecutar toda clase de actos y contratos civiles, mercan- 
  

Uy
 tiles, laborales de cualquier otra naturaleza permitidos 

  

por las Leyes ecuatorianas, incluyendo la adquisición - 
  

  de acciones, participaciones y derechos de compañía exi$- 

tentes o promoviendo la constitución de“nuevas compañíaf, 
  

interviniendo como parte de un contubro constitutivo y 
  

fusionándose con otra o eranstorubndose en una Compañía 
  

  
distinta de conformidad con Labhey.- ARTICULO CUARTO, - 

<P RAZO:= La Compañia : a durará como tal, _Ccincuenta_ años, 

_Dartir de su inscripción” enel. "Registro Mercantil, - - AR- 

  

   A 
  

| TICULO-QUINTO.. - DOMTCILIO.- Fi Domicilio primcipal_ 

| Sompañte—será Ha ciudad de Quito, -_ péro podrá instalar en 

cualquier otro lugar del territorio nacional agencial y A 

dependencias que fueren necesarias.- ARTICULO SEXTO. - 
  

CAPITAL > El capital de La Compañta esde SETECIENTOS - - 

MIE-SUCRES —(8/,77007 000700) dividido - den “setecientas par; 

LL Lamas 
-ticipaciones de” un mi) sucres “dada” una, “indivisibles y 
A a 

li acumutativas, capyfal que se encuentra integramente sus- 
    crito y pagado/mediante numerario, en el cincuenta por | 

iento.- ARTICULO SEPTIMO .- CERTIFICADOS DE APORTACION. - 

La Compañía una vez perfeccionada su constitución, entre- 

a cada socio un certificado de aportación no nego-! 

ciaNle , en el que constarán el número de participaciones 

4 / 
que por su aporte le corresponde y que será suscrito pox 

  

  

   
Dr mm rt 1 e 

el Presidente y el Gerente.-.- ARTICULO OCTA .- VOTACION. : 

Cada participación de un mil SUCres da derecho a un vo- 

: o en la Junta General de Socios. - ARTÍCULO NOVENO .- 

ADMINISTRACION. = La Compañía s scrá” —qobernada” por” 34 Santa 
   



¿General de Sorta s y am Mire de 1 To. Cel Cioolurae y el 
  

Goroní 672 ARTICULO. DECIMO,- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIQOS.- 
A 

la Junta General sea ordinaria o extraordinaria es el ox- 

lganismo máximo de la Compañia, formada por los socios le- 

pealmente convocados y reunidos , obliga con sus decisioy 

nes a todos los socios, inclusive a los que no hubieren 
  

concurrido o concurriendo hubaran votado en contra, sal- 
  

  

vo lo dispuesto por la 1 ARTICULO UNDECIMO.- A más 

l_ de las atribuciones señaladas nor la Ley de Compañías,a 

la Junta General de Socios le corresponde.- a) Conocer - 
  

y resolver sobre la marcha administrativa y financiera y 
  

de la Compañía; b) Conocer, examinar y aprobar los balarn- 
  

ces e informes que presenten los administradores; c) De- 
  

signar Presidente, Gerente y otros funcionarios que creg 
  

indispensable para la buena marcha de los negocios; d) | 
has esa     

  

Disponer sobre el reparto de las utilidades; 
  

    

sobre el sueldo del Presidente y del Gerent £> lombr ax E ZALLA 7 A 

Comisario y resolver sobre su sueldo; será nombrado Dor 
    

dos años y se encargará anualmente de: la fiscalización 
    

de la Compañía; g) Constituir el Fondo de Reserva Legal, 
    

especial o eventual según los. casos; e,i) Ejercer las - 
    

demás atribuciones señaladas por la Ley y el Estatuto 
e A o e   

La Junta General de socios se reunirá ordinariamente y 
  

en forma obligatoria, por lo menos una vez cada año, den, 
  

tro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la Compañía; las convocatorias - 
  

tanto para las Juntas Ordinarias y Extraordinarias las 
        hará el Gerente, por su propia iniciativa o cuando lo sd- 
  

%
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LI, 
eS y LICITEN por escrito el socio o socios que representen 

e 2 por lo menos el diez por cierto del capital social. - 

. 3 ARTICULO DECIMO. SEGUNDO.-/Las Juntas Cenerales serán - 

y Z 
: NOTARIA 4 convocadas por la prensa en uno de los períodicos de - 
>, VIGESIMA TERCERA 

5 mayor circulación en el domicilio principal de la Compp- 
  Dr. Roberta Arrecui S. 

  

  

    
  

    

  

  

  

  

NOTARIO 6 o fia, con ocho días de anticipación por lo menos al fi- 

: 7 jado para-la reunión, y se hará “constar expresamente - 

j  Quilo > Ecuedo , 
: 8 el lugar dentro del domicilio principal de la Compañía 

. o en el cual se reunirán, el día, la fecha y hora de la 

> 101 reunión y los asuntos que van a ser tratados; si el dí 

: Y señalado para la reunión no estuviere presente el ochep- 

124 ta por ciento por lo menos, del capital social, se hará 

o > 12 una segunda convocatoria, haciendo constar que la Junta 

- o 14 se. se constituirá y podrá resolver validamente, cualquierk 
  fu A ao - 
  A A e e - 0] 

que fuere el capital social representado y el número -' 
t 

     
    
   

    

    
    

  

   

    

PAR A A e A A A A PO IA A 

de socios concurrentes; ; oa Junta General sólo se tra- 

tarán los asuntos pyyfializados en en la convocatoria, bajo , 

e 
  

    

AN pena de nulidad. Ármiono DECIMO TERCERO. - JUNTAS GE-=! 
  

,) NERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en artí! 

Jeulos anteriores la Junta se entenderá convocada y quer 

1 

dhrá válidamente constituida en cualquier tiempo « o cual- 
o Ls man 

| 
t quier lugar, dentro del territorio nacional, para tra-; 

A A A a 

      
  

Lar cualquier otro asunto, siempre que este presente to- R
E
 

_do el capital social, y los asistentes, quienes deberán 

  

_suscribir el acta bajo sanción de mulidad, “acepten por. e mL. Gee 

. 
. O
N
 

“unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cual- 

quiera de los asistentes pueden oponerse a la discn-. 

28 
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slón de lo que no se crea suficientemente informado; las 
  

EA
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actas se llevarán de acuerdo con el artículo ciento vein- 
L, 

  

te y cuatro de la Ley de Compañías y/de acuerdo a lo dis 
  

  

tas Generales vigentes, a máqMina, en hojas debidamente 
£- 

| foliadas.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las resoluciones,sa 

  

vo lo dispuesto poa la Ley, para su validez y ejecución, 
  

| Jebereán tomarse por lo menos con una votación de sesen,   ta por ciento (60%) del capital social concurrente, en 
  

| primera convocatoria y en segunda convocatoria, por sim, 
  

ple mayoria del capital concurrente.- ARTICULO DECIMO -. 
  

| QUINTO.- REPRESENTANTE EEGAL. = El representante legat, 

-cia-su-administrador, een Geréñte; quien a más de las 
  

atribuciones y deberes señalados por la Ley, tiene tam- 
  

bién los siguientes: a) Convocar a la Junta General: de 
  

  

res sociales; c) Representar a la Compañiía en juicio oO 
Ss 

  

fuera de €l, con las más amplias atribuciones de la pro; 
  

curación judicial; d) Abrir y cerrar cuentas bancarias 

puesto en el artículo veinte y dy del Reglamento de Jun- 

| Judiesal y extrajudicial de-La-Compañta-y en consecuen- 

Socios; b) Recibir mediante inventario los bienes y “való- 

  

y girar cheques juntamente con el Presidente.- e) Suscr 
  

bir a nombre y sn representación de la Compañía, toda - 
    

  

1 
ft” clase de actys y contratos, así como documentos de obli 
  

  

  

de inmuebles, hipotecas y gravámenes previa “resolución 
a A A A o II O A   

para este caso, de la Junta General de Socios y acompa- 
  PRA a a 1 

fado con documentos habilitantes a la escritura como - 
  

copia del Acta de Junta, General de Socios que autorice     la misma, salvo lo dispuesto en el artículo doce de la 
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' juicio como actor o demandado; 

E 

Ley de Compañía; 

tación, juntamente con el Presidente; 

i) Suscribir el balan- 

ce y_ presentar el informe del mismo a la Junta; j) Re 

h)_Comparecer en 

05 

2) Suscribir los certificados:de apor- 

ali 
  

zar cualquier acto o contrato permitido por la Ley y 
  

ejercer las demás atribuciones que ésta le concede,ad 
  

más de las que le concede los presentes estatutos y 
  

las que señala la Junta General de Socios, La Geren- 
  

"sea socio de la Compañía; k) Actuar como secretario - 
  

de la Junta General de Socio - ARTICULO DECIMO SEXTOÍ. 
  

DEL PRESIDENTE.- El presidente será designado por la 
  

Junta Genreal de Socios presidirá las sesiones y vela 
  

rá: por el cumplimiento de la Ley, los Estatutos y Re-|] 
  

- soluciones de la Junta; en caso de falta o ausencia - 
  

temporal o definitiva del Gerente, con las mÚsmas atr 
  

—-
 

buciones y deberes lo reemplazará el Presfáente.- AR- 
    

   
    

  

nt mm 

TICULO DECIMO SEPTIMO. - FISCALIZACIÓN Á 11 funcionari 

encargado de la fiscalización de la Compañía es el Co 

_Mmisario que será designado por la Junta General, para 

el período de dos años y vigilará la contabilidad o - 

T 

    la observará, presentando el correspondiente informe 

a dicha Junta General. Será obligatorio fiscalizar a 

la Compañía por lo menos una vez dentro de cada ejer- 

cicio económico, sin embargo de lo cual cualquier so- 

en cualquier momento, puede pedir fiscalización cio, 
  

delas cuentas y designar un fiscalizador para que ac       X rue conjuntamente con el que designare la Junta Gene- 
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m
ó
 ral.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Habrá dos libros de la Com- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

    

    

      

  

  

  

  

  

2 pañía, el uno de actas de Junta General de Socios y el 

3 | otro de posesión de Funcionarios, a más de los que re- 

4| quiera la Contabilidad, así como el denominado libro de 

5 socios y participaciones y oxtos más que la Ley exigierk.- 

6 ARTICULO DECIMO NOVENO. - ZA caso de disolución y liqui- 

7 dación de la Compañía la Junta General de socios desig- 

8 nará un liquidador principal y un suplente si no pudie- 

9 re llegarse a un acuerdo en el. nombramiento del liquidar 

10 dor, se actua por la vía legal.- ARTICULO VIGESIMO. - 

1 Los socios de la Compañía han suscrito el ciento por - 

- 12 ciento del capital social y han pagado el cincuenta por 

12 ciento, las participaciones han sido suscritas y /Pagadas 

14 mediante numerario tal como consta del certifidado ban- 

15 cario que se adjunta. - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-_Los. 

16 funcionarios de la Compañía Presidente > Gerente durar. 

17 rán dos años en el ejercicio de sus funciones, pero di- 

18 chas funciones se entenederán prorrogadas hasta ser, le- 

19 galmente reemplazadas salvo lo que dispone la Ley de - 

20 Compañias en el artículo ciento treinta y seis.- ARTICULO 

a VIGESIMO SEGUNDO.- _ SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - 

29 El Capital social es de SETECIENTOS MIL SUCRES que han, 

23 sido suscritos y pagados en numerario el cincuenta por 

24 ciento de conformidad con el siguiente cuadro :------ 

25 NOMBRE SOCIO. CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

O SOSCRITO ++ PAGADO POR PAGAR — PARTIC. 

27 EDGAR ESPINOSA AIZAGA 500, . 250, 0, 250.000, 500 $ 

28 [GATO GUARDERAS SALVADOR 100.000 50,000 50,000 “100   
    2, ET



HAL - 06 

1 MODESTO TOLEDO COCIOS 100.000 50.000 50.000 Co A 
: € 

TOTAL 700.009: ¿ 350.000 ¿350.000 700 
: === 

3 hos socios fundadores se comprometer -s pagar et capital-su: "suscrito.-| 
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NOTARIA 4 | en el lapso de un año a partir de la inscripción de la 
VIGESIMA TERCERA ES o 

] 5 presente escritura en el Registro Mercantil.- CUARTA, - 
Dr. Roberto Arregui S. 

: NOTARIO 6 TRAMITE.- Para cualquier diferencia que se presente en- 

7 tre los socios, éstos recurrirán a las discusiones ami- 
  

- Quito - Ecuador 

T 

  

-8 gables entre ellos y se someten al trámite verbal suma 

9 rio ya los jueces competentes de esta ciudad y provin+ 

o A A 10 cia. Todos" Tos -socios-autorizan al doctor Gustavo Alar 
  

n cónCostta” para que realice. todos. los trámites que seán 
  

12 necesarios hasta obtener el perfeccionamiento de Consti- 
Pe     13 | tución de Compañía.--firmado) Doctor. Gustavo Alarcón Cos- 

| 
14 ¡Eta Abogado” con matrícula profesional número dos mil -. 

  

  

  
  

  

15 cuatrocientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de 

' Quito.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

hb 

  

a escritura pública con todo el valor legal.- Para su - 
  

' otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 
  

| del caso.- Y leída que les fue íntegramente la presente 
  

> | por mi el Notario, a los comparecientes, éstos se ratifi 
  

N 
can y firman conmigo en unidad de acto de todo lo al, 
    

  

  

“agsi 

A doy fe .- firmado).- Doctor Edgar Espinoza Aizaqí porta 
¡S 
E dor de la cédula de identidad número .- 170250140-2.-Fir 
2 
yo 

  

mado).- Ingeniero Galo Guarderas Salvador? portador de + 

zo y z la cédula de identidad número .- 01,0034212-0.- firmado) To ect, 1 a
n
 

A
 

/ 

  

Ingenirro MOdesto Toledo cocios portador de la cédula de 
      E 

- identidad número .- 080003684-0.- firmado).- Doctor Ro- | 
    28 Mberto Arregui Solano, NOTÁRIO VIGESIMO TERCERO DE QUITO . 
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BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N*£ __ 18250-21 abierta el VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN 

TOS NOVENTA Y UNO X.-X-2 nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 
CONSULTORIA INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE ECCOL CIA.LTDA.X.X.X.X.X.X.X.X.XKo 

  

Ko KoXoXo Ko XoX.X.X.X.X. :X-X-=%a cantidad de TRECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 

SUCRES (S/.350.000,00)X.X.X.X.X.X.XoXoXoX.KoX.KX.KX oK 

  

que ha sido consigaada 
  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

EDGAR ESPINOSA AIZAGA S/ 250.000,00./, ". 

GALO GUARDERAS SALVADOR s/ 50.000,00 CY 

Señores: MODESTO TOLEDO COCIOS S/ 50.000,00 Y” ”. 

TOTAL s/_ 350.000,00 Y 
Y 1 

S/ 
  

' 

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto. 

Quito, 21 de Agosto de 1991. 
  

Lugar y Fecha de emisión 

  

 



   

A] IN Y 
-Con est a fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número mil seiscientos tres, del señor Intendente de compañías 

-de Quito, de 18 de septiembre de 1991, bajo el número 1886 del 

Registro Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segunda copia 
certificada de la escritura pública de constituvción de la com- 

pañía "CONSULTORIA INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE ECCOL CIA. LTDA,” 

otorgada el 27 de agosto de 1991, ante el notario vigésimo ter- 

cero del cantón, Dr. Roberto Agregui Solano.- Se fijó un extrac- 

to signado con el número 1378.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de confor- 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 

publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 15984.- Quito, a 

“tres de octúb e mil novecientos noventa y uno.- EL REGISTRA_ - 
DOR.- - 

Ally) 
Cor, Eustaso Cana Banderas
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torgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA- 
  

firmada y sellada en Quito a vein 
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2 COPIA CERTIFICADA, 

3 tisiete de Agosto de mil novecientos noventa y uno - 
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11 RAZON: Mediante Resolución N* 91.1.2.1.1603, de fechaj¡ 

¡ 
12 18 de Septiembre de 1991, el señor Intendente de Com- 

13 Pañias de Quito, aprueba la Constitución de Compañiia- 

14 denominada "CONSULTORIA INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE - 

15 ECCOL COMPAÑIA LIMITADA", de fecha 27 de Agosto de -— 

16 1991, la misma que tomé nota al margen de la matriz -— 

32, |. respectiva .- Quito a veinte y tres de Septiembre de- 

18Y + mil novepienkos noventa y unof/, - 
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